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RESOLUCIoil DE GERENCIA lilUNlClPAL N'238'Gftl'1tlDs92ll22 ' 
(

San Sebaslián, 24 de octubrc del 2022

ELGERET{ÍEMUNICIPALDEI.AMUNICIPALIDADDISTRTAIDESANSEBASTIA¡{.

MSTOS:

La Resolución Gerencial N' 020&2021-GSCFN'MDSS que dispone declarar de oficio la caducidad del

procedimiento administrativo sancionador contm Rolando Rivas fuiza, Julia Rivas Aüa, Luis Rivas Ariza y Carlos

Rivas Aüa, el acta de fiscalizac¡ón N' CU 001841 de fecha 10 de abril del 2019, mediante la cual se consbta

la de la infracción contenida en el numeral01.008 del Codigo Único de lnfracciones; lnforme N' &lG

RRHH.ST -MDS$NSPP Y la Opinión Legd N' 0291-2022-GAL-MDSS de la &rencia de Asuntos

v;

CONSIDERANDO:

eue, el articulo i94 de h Consüth¡qbn Politir del Estado, modifrcado.por el art¡culo único de la Ley N' 27860'

Ley de Refoma Conlihrc¡onal, .tt*,U..i. t .f añiculo 2" del Titulo P¡eliminar de h Ley No 27912' l¡y

ó-nlai,ii'üé'ür.i.¡patilades, ó¡.ponr qülor gobienros locahs gozan de aulonomia politica, económi;a y

administaüva en hs asunOs Oe su áÁpeiánciá,ü misma qw raOir:a. en la hcr¡ltad de eiercer *tc de gob'emo

administalivos y de administación, con suiecón alordenam¡ento lunolcol

eue, el princifio de Legal¡dad reconociro en el articulo lV del Titulo Prcliminar del Texb Único Ordenado de la

Übr444 ilb.do for a oecreü suprerno 0042019JUS (en Adelants TUO <te la LPAG) eshblece que,

todas 16 autorirdes aOminisfativ; O-fr"| *'U., *n respeto a la ConsüUc1h, h ley y el derecho, dento de

;-#;tü; G h .st¿n atiuuuá y oe acuerdo con tos fines para hs qrr les fr¡epn confefiras;

Que,enbchal0deahildel20lg,medianbaladefisca|izairh.N.cU00184,|sepocedeaconstatafla
ürLü. oirl"-¡r,ro¡0. ¿minffi-ómeni¿a en el CUI N' 21.008 üpificado. omo "Pw tdizar

cor¡sfn¡cc¡ones en M qn *-i*nn o,rr'nffin*m ukta', falh de üpo adminisbatirn.que se ha

constdado en el inmueble ub¡cado;'A\snida fir.n¿o f¡p* lraru s/n inbrior sector Chacahuayco Jn'

distito de san sebastián, p.,i*; i ,rgiñ ü c,*", rreriñcárdo.e o* ." ha realizado una constucción de

05 núeles en concreto armdo, deñid;hha nolificactln en el inmr¡ebie señalado cuyas características fisicas

han sirlo precisadas en el acto de la mtiñcación;

Que,medianteLaResoluc¡ónGerencialN.020&2021.GScFN-MDssquedisporedeclarardeoficiola
caducidad del pmcedimiento .o,n¡nüü[ro trn.¡ónaoor contra noundo Rivas tuiza, Julia Rivas Ariza, Lu's

ffijiñ. y cá,ú; Rirái n,i., oii¡á-,ili,i*on_¡¿ i¡oo nomcaoa váidamente med¡ante cédula de noüñcación

;;iil;;'t ;t*rmentm remiti;ü [i h Gercncia de segufidad ciudadana, Fiscalizaión v Notificaciones

de la entidad;

Que,mediantelnformeN.S5}2022.DHC.GSCFN.MDSSdefecha2gdemazodel2022,elGerentede
Seouridad Ciudadana, ff.afirac6n ,, ioináün.s áe la entid-ad remite informe solicitado a h Secrctada

Tdnk;a PAD-MDSS respecto a los hechos que son obieto de anals§'
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Que, rnediante lnforme N' 64&2022-GRRHH-ST-MDS$NSPP de fecha 17 de mayo de 2022, la Secretaria

ñm iÁ» ftfOSS solicita opinión legal al Gerente de asuntos Legales, para proseguir,con el d.esarollo, del

prccáimiento Adminisfaüvo óisciplinirio y sugiee se declare la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial

N' O2OS2O2I.GSCFN-MDSS;

Que, previamente conespo nde en sede de instanc¡ar verificar el cumplimiento de los rcquerimientos del debido

procedimiento adm¡n¡straüvo y las fomalidades de LeY en la tramitación del presente exped¡ente adm¡n¡stralivo,

siendo así se verifica conforme a los antecedentes obra en autos el trta de fiscalizeión que ha sido válidamente

realizada, sin embargo sin que ex¡sta la resoluckin que inich el prccedimiento adminisFativo sanciondor se ha

¡do a emiür el ¡nfome fnal de instrucc¡Ón sin otorgar al administrado la posibilklad de absolver traslado de

de cargos que en concreto debió haberse notifrcado y que no se hizo de acuerdo al proced¡miento;

"SAN SEBASTIAN, CUNA OE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Qr.¡e, onfornc a lo detalhdo en la Opinión Legal emitida pr la Gerenc¡a de Asuntos Legale§ de la enüdad y

veriñcado los actuados, no existe en los actudos acto adminisbativo alguno que inicie.la insÚuccón del

ñá'*dtr 
-;rin¡súaivo 

sanc¡onaoor, el cual preüamente se haya nolificado 
. 
a los dminisbadc

;i;üffi;-á pito fnrOenciat para eálizar su dóscargo, asi el _articulo 
255' del TUO de la Lev de

p-.ü*irLnto nOrinisiratir¡o Genáral, Decreto Supremo 004-20llJUS pr*ia:.'Miatlo 255'- Ptocediniento

tin ¡onar. Las entrdades en el eierircio ds su pofestad sanc,onadorá se ciñan a las srgubntes disposicíones:

Ji.. jtt s. a"t¡¿¡d, t, iniciación det itwdimiento saúonado¡, la aduklad instrudon dd ptoediniaúo fornda

ta Á@iva nofficxión de 6¡¡ryo a posiwe sackndo, ta qw debe confener los dafos a gue so rg,ierc el

,r*irrl g dd ,l¡cuh prc*1le paá que pfesenfe sus descargus por escrito w un plazo qw ra podrá.ser

ñinlaanco ¿¡,atá¡¿es contáos a'p"n de u te ¡,, de notificación', siendo el caso qr.rc se ha emiüdo la

iáirr¡on eereno¡¡t N' o20G2o2r-G'SCFN-MDSS s¡n haber aperturado el procedimiento adminbffiivo

o*lonroor, es decir se ha wlnera el debirlo pfoced¡miento adminisbativo. consecuentemente conbrme a lo

;;áü;;;r L;;pia Ley de haberse determindo el inicio del proced¡miento sanc¡onador corespondia

..t ,Aür O¡.ü *ib'Én mediante un acto admin¡strativo con las prec¡s¡ones esúablecidas por Ley, situaión

que én ártor * pu"Oe verificase en el presente exped¡ente adm¡nisffiivo por cuanb como se ha señalado no

oUra acb adm¡nütati,¡o alguno que aperture el pmcedim'enb administrati\o sanc¡onadon

Que, en consecuemia, se ha adverüdo por pab de esta Gerc¡rcia Municipd que 
!a eeqnc-i1-!e.!e9.1!ad

crd;áü riscarizacún y Wncaciones' de ia entirtad tra omiüdo lo dispuesb por el articulo 255' del TUo de

áü,,]., ÉÑiriento A¿min¡srat'¡o Generd, corsecuentemente anb dicha omis'rón que ha gererado una

uutn.'áLon o.t o.*ho del debiro procedimiento adminbúativo y derecho de defensa que son amparables a

los administrados, por lo que coresponde fetrotaer el pfocedimiento y comeorentemente declarar la nulidad de

los actuados hasta la emisión de la resolución de inido de ir§üucc¡óni

Que, el articulo 10. del TUO de la Ley de Procedimiento Adninistrativo General establece mmo causal de

nulidJ Oéi..to .¿.inistraüvo: "Son ybios del xlo administntivo, que causan su rulidd de pleno derecho' las

;ilb;f*, 1. La contra,,ención a la C)onsftttc¡ón, a las leyes o a las normas teglanentari¿5Jll"Jfl''

á"rráiür.t r..e, el derecho al debkto pmcedimiento administraüvo como derecho fundamental tiene anaigo

ónstitucional y legal, por lo tanto el hecho de no haber respetado el mismo al insüurarse el pre§ente

ó-*"0¡rü.io á¿rinirfitivo sancionador, ¡mpl¡ca la contravención de la Ley que es un v¡cioque causa la nu¡dad

bel acto admin'straüvo y de los actuados en el presente caso concreto;

eue, conforme a lo dispuesto por el articulo 213' del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General

." áfpo.", ;iia.l f, iuatquiera Oitos casos enunerarlcs en el adicuto 10, puede der/rararse !9 9nclo 
ta 

1y!1Aad

de los aclos adm¡n¡strctkos, aun cuando hayüt quedño f¡mes, siempre que agraien el inte¡ás p(tblkn o
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lesbnan de¡acl¡os fundanentdq. 213.2 La rulídad de ofrcb sÑ puedle sü ddarda por el furinario
¡eñ,quk» supeñor d que eqkli| et ado que se invdida Si se t¡atan de un xlo mi(tdo pu ma attuillad qw
no esfá somefda a subodinxión ieránuica, ta ntrfulad q ddarila por rcsducion del mbmo tutcionilb.
///..J/1, e¡ consecuencia habiéndose eüdenciado la lesirSn del derecho fundamenhl al debiJo ptocedimienb

administalivo coresponde declarar la nulidad de ac{uados y retotr¿er el pmced¡miento administativo hash h
etapa de inicio de instrucción;

Que, respecto al agnaüo al inteÉs públirrc, debenns señalar gue la adminislracón al momento de instrulr el

pmcedimiento administrativo a su cargo, debe garanlizar el absoluto cumplimienb de todas y cada una de las

y reglas del procedimiento adm¡n¡stratlvo establecftjo, en la medida que el cumplimiento de estas ¡mporta

público, presente en el eierc¡c¡o de las func¡ones del poder asignadas a la administración. En sentilo

rio si la administración encargada de la instnrción de los disüntos procedimientos administrativm, pfopro§

de sus competencias y atribrciones, emite actos administrativos que no cumplen con su requisito de wlidez y

contraüenen el debido procedimiento adminisffiivo, se genera una situacón inegular, puelo que este acto está

indispemable para la declaración de,'reñido con la tegalidad, y por ende, agraüa el inbres púU'm, requ'rsito

nulidad del mismo, trecho que se ha verifrcado en el caso de autos;

:\ R¡I,4

Que, mediante opin¡ón Legal N" 0291-2022€AL-M0SS de fecha 26 de mayo del 2022, el Gefente !9-§!l*
Legábs de ta eniliad o¡lna pque se declare la Nulidad de Ofrcio de la Resolución Gercncial N' 020S202f '
GSTFN-MDSS y retrotraer el pÉsente expediente hasta donde se explla de manera conecta.el inicio del

procedimiento administativo sancionador en consecuencia, declarar la nulidad de la rcferida resolución gerencial

y de los actuados h35ta la etapa señalada, debiendo la Gerencia de Seguillad C¡udadana, Fiscal¡zación y

Notificac¡ones de la enüdad emitjr un nuevo acto administraüvo;

eue, conforme a lo expuesto y anal¡zado en el expediente administ¡ativo, se ha generado una omisión en

contravención a lo dbpues{o poi el articulo 255" del TUO de la Ley de Procedimiento Administraüvo General, lo

que implica que presüntamenb existiña una inconducb funcional pr parte de los servirJores de la entidad pr
cuanto'debieion haber adrcrüdo la ausench del *to admin¡stratilro que dé inido al procedim¡ento admin¡strativo

sancionador, en consecuencia conforme a la nomatividad vigente, coÍesporde remitir los actuados a la

Secretaría Técn¡ca de Proced¡mienbs Adminisfativos oisciplinari» de la enüdad para que confonrn a sus

atribuciones proceda a evalua § los hechos mderh de pmnunciamiento anerihn aperturar un pmcedimiento

disc¡pl¡nario contra los servilor€s o func¡onarios responsables;

eue, conforme a lo dispue$ en h Qinión Legal se ha cursado comunicación npdiante Carta a los

adminisfdos, los cuabs han silo váilamente müficados conbme a hs constarrcias de notificaón que obran

en autos, sin que hasta la fecha hayan absuelto tr6lado a la comunicación cursada conforme a lo dispuesto por

el TUO d; h Li de Prccedimiento Adm¡nistralivo Generd que expresamente en el articulo 213.2" tercer pánafo

requiere la necesidad de corcr traslado a los administrados respecto a los pedidos de nulidad por un plazo

miñinro de 05 dias, sin que la ausencia de la absolución pueda impedir la prosecrción del trámite administraüvo,

mresponde en consecuencia emitir pronunciamienb respecto al pedido de nulidad formulado en autos;

eue, teniendo en cuenta el pdncipio de legalidad, del debido procedim¡ento administrativo, de impulso de oficio

y principio de buena fe procedimántal, conesponde en sede de instarrcia resolver los actuados conforme a los

áüumentos que obran en el exped¡ente adminisbaüvo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autos,

las mismas que tienen sustento confurme a las facuttades delegadas a los furcionarios y servidorcs que las

suscriben;

§
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Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Seguriiad Cindadana, F¡scalizfrir5n y Nolifrcaiones de la entidd,
Gerencia de Asunbs Legales, y de conformidad mn la Ley Orgán¡ca de Munic¡paliddes, Ley 27972, Texto Único
ordenado de la Ley 271144 aprobado por Deceto Suprcmo 0M-2019JUS, y el Reglamento de Oganiz*ión y
Funciones de la Municipalidad Disbital de San Sebastián aprobado por Odenanza Municipal N' 022-2021-
MDSS;

SE RESUELVE:

PRIMERO. - DECIáRAR LA NULIDAD DE OFICIO de la Resolución Gerencial N' 02ft}2O21-GSCFN-MDSS
de fucha 22 de diciembre del 2021 porwlrnración delartículo 10' numeral 1 del TUO de la Ley de Procedimiento

Adminisbaüvo General Decreb Supremo N" 004-201SJUS y de los actuados en el exped¡ente admin'shativo
hasta la etapa en que se emita el acto adminisbalivo que inic¡e ¡nstucción del procedimienb sancionador el cual

debeÉ ser válidaments notificado a los admin¡strados en los domicilios fijados en autos pam El fin,

consecuentemente REÍROTRAER el prcsente procedim¡ento administrativo h61a la emisión de dicho acb
adm¡nistraüvo.

ARTICUL0 SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución R0LANDO RIVAS ARTZA JULIA RIVAS ARIZÁ,
LUIS RMS ARIZA Y CARLOS RfVAS ARIZA en el inmueble ubicado en Avenida Femando Túpac Amaru s/n

interior sector Chacahuayco dn, distrito de San Sebasüán, proüncia y región del Cusco, encomendardo d¡cha

labor a la Gerenc¡a de Fiscalización, Seguridad Ciudadana y Notificaciones de la entidad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto administrativo a la Gerencia de Seguridad Ciudadana,

Fiscalización y Noüñcaciones de la Municipalklad Disúital de San Sebastián, pana los ñnes que corespondan

confome a lo señaldo en la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO. - REfúlTlR los actuados a la Gercncia de Recursos Humanos para que med¡ante el

secretario técnico de h Comisón de Procedim¡entos Administraüvos Disciplinafus realice las invest!¡aciones

conespondientes resp€cb a la posible incidencia de resporsabilidad adminisHiva en los hechos detalladm en
presente resolución, remiüendo los actuados a folios 71.

ARTICULo QUINTO. - EilCARGAR, a la Ofcina de Tecmlogia y Sistemas lnhmátbos, la publbación de la
prcsente Resolrrción en el porhl lnsüticional www.munisansebasüan.gob.pe de la Municipalidad Distrital de San

Sebastlán - Cusco.

REGÍSTRESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

DE
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